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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA 20 VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS 

MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/86/2024 
INTERPUESTO POR LA C. TERESA TREJO MORENO, en su carácter de candidata a 

tercera regidora de representación proporcional por el partido político MORENA, EN CONTRA DE: 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA POR EL QUE SE ASIGNAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES LAS REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPROCIONAL QUE LES 
CORRESPONDEN EN CADA UNO DE LOS AYUNTAMIENTOS Y S EINETGRAN LAS PLANILLAS DE 

LOS 58 ORGANOS MUNICIPALES PARA EL PERIODO 2024-2027, identificado con la clave 

CG/2024/JUN/321,” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 20 veinte de septiembre del año 2024 dos mil 

veinticuatro. 

V I S T A la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en los artículos 23 

fracción XII, y 44, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por recibida Cedula de Notificación Electrónica a las 21:49 veintiuna 

horas con cuarenta y nueve minutos del día 19 diecinueve de septiembre del año 2024 dos mil 

veinticuatro, remitida por Enrique Ramírez López, Actuario de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

SEGUNDO Glósese la comunicación oficial y documentación descrita en la cuenta, al expediente 

para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

TERCERO. Se tiene a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, por notificando a este Órgano Jurisdiccional Local, la Sentencia emitida por esa 

Superioridad dentro del Recurso de Reconsideración número SUP-REC-1420/2024 de su 

índice, en la que resuelve: “ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada”. 

 

CUARTO. Realícense las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

 

QUINTO. Devuélvase el presente expediente con clave TESLP/JDC/86/2024 al archivo de este 

Órgano Jurisdiccional para su resguardo y preservación.  

 

 NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento público 

la presente determinación por medio de los estrados físico y electrónico con que cuenta este 

órgano jurisdiccional. 

 

 Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien 

actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel 

Martínez. Doy fe.” 

 

------- RÚBRICA-------- 
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